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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). 
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GUAYAQUIL, a 11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (14:07). 
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; NOTARIO(A) SUPLEÑFEROSÁ BEATRIZ ROSADO BRAVO, : 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQU 
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Guayaquil, 14 de noviembre del 2018. 

Señora 
SHEYLA NICOLE CHIPANTIZA MERA 

¡Ciudad 

. ¡De mis consideraciones: 

¡Me permito comunicarle que, los accionistas firmantes de la escritura pública que 
contiene el CONTRATO CONSTITUTIVO de la Compañía Anónima 

IMEDIGROUPSA S.A. suscrita ante la Notaria Cuadragésima Tercera del 

Cantón Guayaquil, Ab. Andrea Stephanie Ugalde Yánez, han tenido el acierto de 
¡elegirlo a Ud. Como PRESIDENTE de la Compañía por un período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones establecida en los Artículos Vigésimo y Vigésimo 

| Primero de dicho Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y a Ud. 
| Como PRESIDENTE, le corresponde la Representación Legal, judicial y 

' Extrajudicial de manera individual. 

' La Compañía MEDIGROUPSA S.A. fue suscrita en Contrato Constitutivo ante 

La Notaria Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, Ab. Andrea Stephanie 

, Ugalde Yánez, el 14 de noviembre del 2018, por los accionistas, JOSUE 
MANUEL VERA SORIA con cédula de ciudadanía 0928583665 y SHEYLA 

' NICOLE CHIPANTIZA MERA con cédula de ciudadanía N%0922401849. 

l 
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| Atentamente, ES - - So Ns a 

l Z e SCAÓR 
AS , Jr) AAA ] 

1 ALS | L) 

JOSUE MANUEL VERA SORIA 
CC Accionista Fundador 

N*0928583665 

0922401849, acepto la designación que antecede de/ PRESIDENTE 
Guayaquil, 14 de noviembre del 2018. E 
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Má Rosad Bravo 
VA NOTARIA SUPLENTE 

   

  

SHEYLA NICOLE CHIPANTIZA MERA 

C.C. N'O0922401849 
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   INSCRIPCIÓN CONSTAR 
REGISTRO EN-HOJA DE SEGURIDAf: 
BONES ADJUNTA  
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z Reg istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.393 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:35 

A Xx . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil: del A 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ES    

  

  

  

Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito: Cs 
1. Escritura» pública, que contiene la CONSTITUCION de. “la ” 
compañía denominada: MEDIGROUPSA S.A., de fojas 57.653 a 57.674, 
Registro Mercantil número 5.047. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente o 

- designado en el acto constitutivo de la compañía MEDIGROUPSA S.A., a 
favor de SHEYLA NICOLE CHIPANTIZA MERA, de fojas 57.871 a. 30 
57.874, Registro de Nombramientos número  16.397.- 3." 7. 
NOMBRAMIENTO de . Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía MEDIGROUPSA S.A., a favor de JOSUE 
MANUEL VERA SORIA, de fojas 57.875 a 57.878, Registro de o 
Nombramientos número 16.398.- 
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BENCENO 7 
o Í E y 

DEAD | Vs. César Moya Delgado” 
HORDAS: ] £ / REGISTRADOR MERCANTÍL 

DEL CANTON GUAYAQUIL ¿ 

DENCIA a o) 
" j 7 O 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2018 A , É - 

Doy 

REVISADO POR: ) > / 

. / 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excjúsiva responsabilidad de la o sel 

* declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido erí el Art 4 de-la Ley del Sistema. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

    “Dos yr jo 
uscumento ongujal      

    

Cuayaqui, MM PA 

  

  

    

 


